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Quince de febrero de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 05001400302020210066600 (Despacho Comisorio Nº 200) 
 
 
Revisado el expediente, se observa que, el auto que decretó el embargo y 

secuestro de los bienes muebles y enseres, ordenó la comisión a los 

Juzgados Civiles Municipales de Medellín para la práctica de medidas 

cautelares reparto. 

 

 

Por lo anterior, evidencia esta Judicatura que, no es de competencia de los 

Despachos Judiciales de esta municipalidad, llevar a cabo la diligencia de 

secuestro de los bienes aludidos. 

 

Por lo expuesto, se rechaza la comisión y una vez alcance ejecutoria formal 

este auto, se remitirá al Despacho de origen, este es, el JUZGADO VEINTE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA).  
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